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DR. PODESTÁ: Buenas tardes, vamos a pasar lista para la Sesión Extraordinario del Consejo de Facultad.  

 

DRA. FERNÁNDEZ: Si, Señor Decano, buenas tardes. 

 

Miembros Plenos del Consejo de Facultad. 

DR. LUIS ENRIQUE PODESTÁ GAVILANO   PRESENTE 

DR. CARLOS ALBERTO SAAVEDRA LEVEAU  PRESENTE 

DRA. LUISA HORTENSIA RIVAS DÍAZ   PRESENTE 

DR. JOSÉ CARLOS DEL CARMEN SARA   PRESENTE  

MG. MARÍA ELENA REVILLA VELÁSQUEZ DE MENDOZA AUSENTE  

MG. GLADYS NERELLA PANDURO VÁSQUEZ  PRESENTE 

LIC. ANITA LUJAN GONZALES    PRESENTE 

ALUMNO VÍCTOR DANIEL ACUÑA ALARCON  PRESENTE 

ALUMNO HENRY VALLADARES KUNIYOSHI  AUSENCIA JUSTIFICADA 

ALUMNA ANA KATHERINE RIVERA ARANGO  AUSENCIA JUSTIFICADA 

ALUMNA MR. JHARDIS MILUSKA RAMIREZ RODRIGUEZ AUSENTE 

 

DRA. FERNÁNDEZ: 

   MG. MARÍA ELENA REVILLA VELÁSQUEZ DE MENDOZA PRESENTE (tarde) 

ALUMNA MR. JHARDIS MILUSKA RAMIREZ RODRIGUEZ PRESENTE (tarde) 

 

DRA. FERNÁNDEZ: Son seis consejeros presentes, Señor Decano, si hay cuórum. 

 

También participaron, en calidad de asistentes al Consejo de Facultad con voz, sin voto: 

DRA. ALICIA J. FERNÁNDEZ GIUSTI   Vicedecana Académica 

DR. MANUEL HERNAN IZAGUIRRE SOTOMAYOR Vicedecano de Investigación y Posgrado  

MG. JUAN HUMBERTO AGUILAR FRETEL  Director Administrativo 

MG. GABRIELA SAMILLAN INCIO   Directora (e) Escuela Profesional de Enfermería 

DR. MIGUEL SANDOVAL VEGAS   Director Escuela Prof. de Tecnología Médica 

DRA. ANA DELGADO VASQUEZ   Directora Escuela Prof. de Medicina Humana 

DRA. ZAIDA ZAGACETA GUEVARA   Directora Escuela Profesional de Obstetricia  

Estud. PEDRO JEFFERSON CÁRDENAS VILCA Secretario General Centro Federado EPE 

SR. JUAN GODOFREDO TRUJILLO HUAMANI Representante de trabajadores SUTUSM 

 

DR. PODESTÁ: Adelante, Dra. Alicia.  

 

DRA. FERNÁNDEZ: Vamos a dar inicio a la Décima Tercera Sesión Extraordinaria Virtual hoy día 21 

diciembre.  

 

1. APROBACIÓN DE ACTA 

 

1.1 Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo de Facultad de fecha 06 de 

diciembre 2021. (Se remite al correo el 17 diciembre 2021)  

 

DR. PODESTÁ: ¿Alguna observación señores consejeros?, queda aprobado entonces por unanimidad.  

ACUERDO N°028-SE-2021: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACTA D E  L A  DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2021. 

DR. PODESTÁ: Seguimos Doctora.  
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2 ORDEN DEL DÍA: 

 

Resultado final del PROCESO DE NOMBRAMIENTO DE DOCENTES CONTRATADOS, Ley 

N°31349 Docentes Auxiliares de la FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, (Resolución Rectoral N°013555-2021-R/UNMSM de 

fecha 11 de diciembre 2021). 

 

DR. SAAVEDRA: Buenas Tardes, ¿Podrían Pasarme la presentación del informe?, voy a pasar a leer el 

informe final de la comisión del presidente de la comisión de Permanente de evaluación y 

perfeccionamiento docente, y los antecedentes por favor, gracias. ¿Me pueden pasar los antecedentes, 

abajo? ¿Puedes subir el documento? Gracias.  

Bueno en el punto uno, lo que figura en los antecedentes en relación a las resoluciones correspondientes, en 

el punto dos, estamos hablando de la resolución rectoral número, en donde ya se especifica el concurso 

correspondiente ¿no?. 

A ver, se han recibido del decanato noventa y tres expedientes con Proveído No. 014/FM-D/2021 de fecha 

14 de diciembre del 2021, tener en cuenta de que en el cronograma se ha cumplido con la exactitud 

correspondiente ¿no?, estos son los noventa y tres expedientes recibidos para las plazas convocadas, 

¿podemos pasarlas por favor? 
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Esas son las plazas convocadas, seguimos, en el concurso. En este cuadro están los noventa y tres expedientes, 

prácticamente los noventa y tres expedientes que son los que se presentaron al concurso, dependiendo de los 

Departamentos recibidos del decanato, la siguiente por favor. 
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En el punto tres, déjame leer la lectura, de acuerdo al cumplimiento del reglamento para el nombramiento 

de docentes contratados en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos en el marco de la Ley N°31349 

en el “Art. 24 El procedimiento de evaluación para el proceso de admisión a la Carrera Docentes 

comprende tres fases, la  Primera fase Verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

Ley 30220, Ley Universitaria y las especificaciones de las facultades para el ejercicio de la docencia”, se 

corrobora los requisitos solicitados y son observados 03 expedientes, la siguiente.  

 

Aquí tenemos los tres expedientes observados de los noventa y tres, las observaciones, en la columna de 

observaciones que no presentan en SERUMS, ni la declaración firmada del anexo 4, en donde se firman 

habiendo realizado el SERUMS, en tanto la plaza numero treinta y ocho, después en la plaza del 

Departamento de Obstetricia, tampoco no se presentó SERUMS y la plaza número dieciséis un postulante 

que en realidad no cumple los requisitos porque no esta en la lista enviada por el Vicerrectorado, dado que 

no es docente contratado por tesoro público ¿no?, hacer la observación de que cuando se revisa los 

expedientes hay un anexo que es el anexo cuatro en que los docentes que postulan, lo que hacen es dar fe de 

que han realizado el SERUMS, en estos casos esos docentes que postularon habían firmado los anexos uno, 

dos, tres y el cinco más no firmaron el anexo cuatro y tampoco habían adjuntado la resolución de SERUMS 

durante, en el expediente correspondiente ¿no? y definitivamente no cumplieron con los requisitos, 

quedando así noventa postulantes, la siguiente por favor, que pasan a la segunda fase. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

De los noventa postulantes que ingresan a la segunda fase, la segunda fase está dado por los jurados pares 

externos que están aprobados con Resolución Rectoral N°013688-2021-R/UNMSM, realizaron la 

evaluación de entrevista personal y clase modelo de acuerdo al “Art. 24 Segunda fase: Evaluación de la 

capacidad docente: Entrevista Personal y Clase modelo”, con “Art. 29 El Jurado evalúa, en un mismo acto, 

la capacidad docente de los postulantes en función de la rúbrica respectiva” (Rúbrica 1 y Rúbrica 2) y con 

“Art. 30 El Jurado emitirá un listado por orden de mérito de los postulantes evaluados, indicando el puntaje 

obtenido, para pasar a la tercera fase (evaluación hoja de vida) los candidatos deben haber obtenido como 

mínimo veinte y cinco (25) puntos de los 90 postulantes que se citaron para la evaluación de capacidad 

docente, dos (2) postulantes no se presentaron a la evaluación de clase modelo y entrevista e quedando 

prácticamente ochenta y ocho postulantes se obtienen en los puntajes, del puntaje máximo de cuarenta 

puntos hasta ¿podríamos continuar la siguientes tablas? 
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Aquí pueden ver los puntajes que han obtenido a la columna del extremo derecho cuarenta puntos treinta y 

nueve puntos, sigue bajando.  
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 La siguiente página.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hasta ahí van 80 y ahí tenemos los ochenta y ocho que obtienen este puntaje mínimo de treinta ¿no? y ahí 

por consiguiente habían aprobado la segunda fase, hay dos postulantes que no se presentaron, la siguiente 

por favor.  
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Estos son los dos postulantes que no se presentaron a la entrevista, utilizando el mismo método para todos 

los postulantes en cuanto a la comunicación por correo electrónico que ellos envían y no se presentaron a la 

entrevista por eso, que fueron calificados como que no se presentaron, la siguiente por favor. De acuerdo al 

Art. 24 Tercera fase: Evaluación de la hoja de vida, pasan 88  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al Art. 24 pasan a la tercera fase prácticamente 88 expedientes, ellos se encargarán de la evaluación 

curricular y en la sumatoria de ambos puntajes total en realidad los 88 que pasaron a la evaluación curricular alcanzaron 

vacante los mismo 88 la siguiente por favor.  

 

 

 

 

 

 

Ellos entran a la evaluación curricular y la sumatoria, ambos deben tener puntaje total, en realidad los 88 

expedientes que pasaron a la evaluación curricular, alcanzaron vacantes los mismos 88.  
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La siguiente, entonces ahí tenemos los 88 y ese es el último cuadro que viene ser el cuadro de las plazas 

desiertas, de las plazas desiertas han quedado en total diez plazas desiertas, de todas las plazas convocadas, 

seis es que no se presentaron postulantes, ustedes pueden ver ahí ver las plazas que no postulante de uno en 

el Instituto de cirugía experimental para Cirugía Humana, otra del Instituto Nacional de Salud del Niño de 

Breña, una de Medicina Interna del Hospital Daniel Carrión Endocrinología, una del Hospital Edgardo 

Rebagliati Hematología, una plaza para local central para Nutrición, Departamento de Nutrición y una 

plaza para Psiquiatría que son las que, que  no se presentaron postulantes,  fueron descalificados en las 

observaciones de calificación prácticamente fueron dos postulantes, uno de ellos tenemos que ¿puede por 

favor subir la pantalla? Ahí vemos por ejemplo los postulantes del Hospital Carrión y del Hospital, del local 

central de Obstetricia porque  no contaban con documentos completos y posteriormente tenemos dos plazas 

…y acá hemos puesto una plaza que esta de color gris que es un postulante que en realidad no estaba 

contratado por tesoro público, sin embargo presento su expediente ¿no? no siendo competencia presentarlo, 

ahí están las diez plazas por las cuales quedan desiertas ¿no? de acuerdo al cumplimiento del “Art. 31 la 

comisión aprueba los resultados finales del proceso de nombramiento de docentes contratados en la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos en el marco de la Ley 31349”, de acuerdo al Reglamento de 

docentes contratados en la UNMSM en el marco de la Ley 31349 con R.R. N°013555-2021-R/UNMSM e 

hicimos una última reunión donde nos reunimos todos como comisión y se aprobó por comisiones por 

unanimidad y esto se está presentando al Consejo de Facultad para su aprobación. Muchas gracias, Señor 

Decano y es lo que podemos informar.  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DR. PODESTÁ: Muchas gracias Dr. Saavedra ¿Alguna Observación de los señores consejeros?  

 

MG. PANDURO: Ninguna Doctor. 

 

DR. PODESTÁ: Si, no hay ninguna observación, entonces queda aprobado por unanimidad.  
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ACUERDO N°029-SE-2021: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL RESULTADO FINAL DEL CONCURSO PÚBLICO DEL 

PROCESO DE NOMBRAMIENTO DE DOCENTES CONTRATADOS LEY N°31349 DOCENTES AUXILIARES DE LA 

FACULTAD DE MEDICINA - UNMSM. 
 

DR. PODESTÁ: Muy bien, siendo las 12:12 minutos siendo el único tema de esta Sesión Extraordinaria de 

Consejo de Facultad, damos por concluida esta Sesión Extraordinaria. Muchas gracias.  


